
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190045000 
 
A fin de dar curso a la petición del extremo demandante militante en 

consecutivo 046, alléguese los anexos mencionados en tal escrito soportes de 

su petición de terminación por transacción. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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